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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que el Ministerio de Fomento está 

redactando un proyecto para la rehabilitación del firme en la carretera N-547, entre los puntos 

kilométricos 18+500 y 42+700, que se corresponden con el tramo de la citada carretera que 

discurre por la provincia de Lugo. 

 

Con objeto de mejorar la seguridad vial, tanto peatonal como rodada, se prevé la 

ejecución de seis nuevos pasos inferiores peatonales, cinco en el término municipal de O Pino, en 

la provincia de A Coruña, y uno en el de Palas de Rei, en la provincia de Lugo, que permitirán 

efectuar los cruces con total seguridad a través de una plataforma específica peatonal bajo la 

carretera N-547, lo cual redundará en una apreciable mejora de las condiciones de seguridad de  la 

carretera N-547, especialmente para sus usuarios más vulnerables (peatones y ciclistas). 

 
El título del proyecto en cuestión es “Construcción de pasos inferiores y accesos en el 

cruce del Camino de Santiago con la N-547 en los PP.KK. 35+800, 76+480, 78+760, 79+370, 

80+260 y 82+560”, y su presupuesto estimado es de 1,8 millones de euros.  

 

El proyecto de trazado de esa actuación fue aprobado provisionalmente por el Director 

General de Carreteras (por Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio sobre delegación de  

competencias en el Ministerio de Fomento) el pasado 11 de octubre de 2017, y el trámite de 

información pública fue iniciado el 31 de octubre de 2017, mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

Adicionalmente a todo lo anterior, en la provincia de A Coruña será redactado un 

proyecto de rehabilitación de firme para dar más durabilidad a la calzada de la N-547 en esta 

provincia, con un presupuesto estimado de 2 millones de euros.  

 

 
 

 
Madrid, 16 de abril de 2018 


